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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día quince de octubre de l dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información. luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de información 
N217774/2024. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por la solic itante  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  
 qu ien actúa en calidad de apoderado especial de la señora . 

ha solicitado la información referente a "Expediente c lín ico de paciente , con 
 ubicado en Hospital ,Pol icl ínico Roma". hace las sigu ientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública. "Es 
información confidencial "La referente al derecho a la intim idad personal y fam iliar al honor y a la propia 
imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona" 
... Sin embargo, la solicita nte presentó Poder Especia l otorgado por la usua ria . 
titular de la información, en el cual la facu lta para tramitar su información en el ISSS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 
Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Pol ic lín ico Roma del 
ISSS. a fin de que fac il itara el acceso a la m isma. 

Que. como resu ltado del seguimiento rea lizado por esta Oficina. se recibió por parte de la Dirección del 
Hospita l Pol ic línico Roma del ISSS, la certificación de l exped iente c línico de la pac iente  

, consistente en 6 fol ios úti les a la fecha, el cual se entrega 
conforme a los folios que fue ron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la 
información. 

Que la información sol ic itada es de carácter confidenc ial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Const itución de la República y los Arts. 61, 66, 69. 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución e infórmese que previo la entrega de la 
información con fi dencial, deberá presentarse a esta ofic ina. la cua l se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acred itar de forma presencia l su identidad. 

Asimismo, se hace de conocim iento que el costo de reproducc ión de la información antes detallada es de 
cuarenta centavos de los Estados Unidos de América ($040) lo que corresponde 10 fotocopias (frente y 
vuelto), lo cual deberá ser sufragada en su total idad por la sol ic itante qu ien deberá presenta r el rec ibo 
correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la información. 
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